
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA LA MATRÍCULA DE MÁSTERES UNIVERSITARIOS 
CURSO ACADÉMICO 2023-2024 

 

ALUMNOS DE NUEVO INGRESO CURSO 2º o 
2ª matrícula PROCEDIMIENTO Colectivo Plazo 

• Personas tituladas 
• Personas que defiendan el TFG 

en la convocatoria de junio 
Del 5 de junio al 11 de agosto 

 
 
 
 

Julio 
 

Agosto 
 

Septiembre 

• Remitir por correo electrónico impresos y 
documentación en formato digital: 

matriculamaster.eib@ehu.eus 
 
• Indica en el asunto: Matrícula Máster y a continuación 

el nombre del Máster y el curso. 
• Documentación: La indicada para colectivo y 

procedencia. 
 
La persona interesada declara la veracidad de la información 
consignada y que los documentos presentados son copia fiel 
del original. En el caso de no ser cierta la manifestación antes 
señalada, asume las consecuencias legales que pudieran 
derivarse de su actuación y la Universidad, conforme a la 
normativa vigente, no reconocerá validez alguna de la 
documentación adjunta a los efectos para los que ha sido 
presentada. Así mismo, la Universidad podrá, en cualquier 
momento, solicitar la presentación de los originales para la 
comprobación de la veracidad de los mismos. 
 
 
 

• Personas que defiendan el TFG 
en convocatorias posteriores 

Del 1 de julio al 11 de agosto 

 
 
 
 
La matrícula ha de efectuarse en las fechas indicadas para cada colectivo. 
Las personas con el TFG o el visado pendiente a fecha de entrega de 
documentación, deben ponerse en contacto con el profesor responsable del 
máster. 
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